
BOA.-Núm. 22 25 junio 1984 439

ESTA DIRECCION GENERAL ha acordado:

I? Tener por incoado expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de la Casa Consistorial de Mae-
lIa (Zaragoza).

2? Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

3? Hacer saber al Ayuntamiento de MAELLA que, según lo
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6? del Decreto 22 de julio de 19S8, todas las obras que hayan
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, o
en su entorno propio, no podrán lIevarse a cabo sin aprobación
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

4? Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Director General de Cultura y Educación,
SIMEON MARTIN RUBIO

RESOWC/ON di 6 di junio dI/984, dlltJ Diwcción GeMml
,. Cllllllm y &iIIt«ión, por 111qlle SI IIlIlICotdlldo teMr por in-
COIldo" exptdiInte di d«1tJ1rItión de Monumento Histórico-Ar-
dstico IIIIIWH de 111CII. Consistorilll de lJlICIIstillo(ZIInzgotll).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Patrimonio
Cultural,

ESTA D1RECCION GENERAL ha acordado:

I? Tener por incoado expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de la Casa Consistorial de Un-
castillo (Zaragoza).

2? Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

3? Hacer saber al Ayuntamiento de UNCASTILLO que, se-
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933y 6? del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin apro-
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección
General.

4? Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Director General de Cultura y Educación,
SIMEON MARTIN RUBIO

RESOWC/ON de 6 de junio de 1984, de 111Dimción Geneml
de Cultllm y Edllc«ión, por 111que SI 1111acotdlldo teMr por in-
cOlldo el txp«Jiente de detlII1rItión de Monumento Histórico-Ar-
tístico IIlflvor de 111CfISIl Consistorial de Tllmr.ona (ZIInzgotll).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Patrimonio
Cultural,

ESTA D1RECC10N GENERAL ha acordado:

I? Tener por incoado expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de la Casa Consistorial de Ta-
razona (Zaragoza).

2? Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

3? Hacer saber al Ayuntamiento de TARAZONA que, según
lo dispuesto en los artículos 17de la Ley de 13de mayo de 1933
y 6? del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que ha-
yan de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende,
o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba-

ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección Ge-
neral.

4? Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Director General de Cultura y Educación,
SIMEON MARTlN RUBIO

RESOWC/ON de 6 de junio de /984, de la Dirección Geneml
de Cultllm y F.duclICión,por 111que SI ha acordado tener por in-
COIIdoel expediente de declamción de Monumento Histórico-Ar-
dstico a lovor de lo CfISIlConsistorial de SIIn Millón, en 7Orrela-
ptIja (ZIImgotll).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Patrimonio
Cultural,

ESTA D1RECCION GENERAL ha acordado:

1? Tener por incoado expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de la Casa Consistorial de San
MiIlán, en Torrelapaja (Zaragoza).

2? Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

3? Hacer saber al Ayuntamiento de TORRELAPAJA que,
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933y 6? del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin apro-
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección
General.

4? Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Director General de Cultura y Educación,
SIMEON MARTIN RUBIO

RESOWCION de 6 de junio de 1984, de /a Dirección Genem/
de Cultum y Educación, por la que SI ha acordado tener por in-
CO(Jdoe/expediente de dec/a1rltión de Monumento Histórico-Ar-
tístico a lavor de /a Ig/esia de Nuestm Señom de Ma/anca, en
Torre/aptlja (ZIImgotll).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Patrimonio
Cultural,

ESTA D1RECC10N GENERAL ha acordado:

I? Tener por incoado expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico a favor de la Iglesia de Nuestra Seño-
ra de Malanca, en Torrelapaja (Zaragoza).

2? Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

3? Hacer saber al Ayuntamiento de TORRELAPAJA que,
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933y 6? del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre-
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarsea cabo sin apro-
bación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección
General.

4? Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi-
cial de Aragón».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Zaragoza, a seis de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

El Director General de Cultura y Educación,
SIMEON MARTIN RUBIO


